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MINISTERIOS 
_______  

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 22 de 2004 

PRIMERO:  Corresponde al Ministerio del Comercio 
Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 2821, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecutar y con-
trolar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno 
en cuanto a la actividad comercial exterior. 

SEGUNDO:  El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, 
"Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al Ministro 
del Comercio Exterior para resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

TERCERO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto No. 
206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de solicitud 
presentada por la firma española ASTURIANA DE 
GRANALLADOS Y PINTURAS, S.A.(AGRAPISA) 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española ASTURIANA DE GRANALLADOS Y PINTU-
RAS, S.A.(AGRAPISA), en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma ASTU-
RIANA DE GRANALLADOS Y PINTURAS, S.A. 
(AGRAPISA), en Cuba, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que al nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta

 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

 DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 
a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Disposi-
ción Especial implicará el desistimiento de la entidad pro-
movente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemen-
te, el Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los cinco días del mes de febrero de dos 
mil cuatro.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
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CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 13/2004 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

POR CUANTO:

El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
de Construcción y Montaje Agroindustrial Matanzas, del 
Ministerio del Azúcar en la propia provincia. 

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Construcción y Montaje Agroindustrial Matanzas, del 
Ministerio del Azúcar en la propia provincia, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Construcción y Montaje Agroindustrial Matanzas, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 

Construcción, reconstrucción, reparación, demolición, 
montaje, restauración, conservación y mantenimiento de 
los objetivos autorizados al MINAZ. 
Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
Obras Sociales. 
Viviendas hasta dos niveles. 
Obras Viales, riego y drenajes. 
Obras Industriales. 
Para ejercer como Constructor y Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 24 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 14/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
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aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 

• 
• 
• 

POR CUANTO: 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 El Reglamento del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción pre-
sentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Organización Económica Estatal Granja Agropecuaria 
“Reemberto Abad Alemán”, del Ministerio del Azúcar 
en la provincia de Villa Clara.   

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Organiza-

ción Económica Estatal Granja Agropecuaria “Reem-
berto Abad Alemán”, del Ministerio del Azúcar en la 
provincia de Villa Clara, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Organiza-
ción Económica Estatal Granja Agropecuaria “Reem-
berto Abad Alemán”, quedará autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Construcción, reconstrucción, reparación, demolición, 
montaje, restauración, conservación y mantenimiento de 
los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
Viviendas hasta dos niveles. 
Obras Sociales. 
Obras Industriales.  
Para ejercer como Constructor.   
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de 24 me-
ses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 15/2004 
El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
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cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 

• 
• 
• 
• 
• 

POR CUANTO: 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras para el Turismo “Cayo Santa María”, 
del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
en la provincia de Villa Clara. 

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Ampliación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras para el 
Turismo “Cayo Santa María”, del Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de 
Villa Clara, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Ampliación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras para el Turismo 
“Cayo Santa María” quedará autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Producción de hormigón premezclado y elementos pre-
fabricados de hormigón y bloques. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura (Incluye Hoteles). 
Pequeñas Obras Industriales. 
Viviendas. 
Redes Hidráulicas y sanitarias. 
Jardinería de obras. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Ampliación de la Licencia, que se otor-

gue al amparo de la presente Resolución, se expedirá por el 

término que resta hasta el vencimiento de la Licencia que 
como Constructor, le fuera concedida el 30.08.02.  

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los días 27 del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 16/2004 
El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
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que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora Militar No. 2, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en la provincia de Holguín.  

POR CUANTO:

• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por la Empresa Constructora Militar No. 2, del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en 
la provincia de Holguín, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Constructora Militar No. 2, quedará autoriza-
da para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Voladura y técnica de bulonado y gunitaje. 
Producción de hormigón premezclado y elementos pre-
fabricados de hormigón y bloques. 
Construcción, reconstrucción, reparación, demolición, 
montaje, restauración, conservación y mantenimiento de 
los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura y Obras Sociales. 
Obras Viales. 
Obras Industriales. 
Defensa. 
Viviendas.  
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción, al Viceministro a cargo del Area Pro-
ductiva del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecu-
tivo del Frente de Proyectos, al Director de Inspección Estatal 
del Organismo y al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 17/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Taba-
calera “El Hoyo”, del Ministerio de la Agricultura en la 
provincia de Villa Clara.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Tabacalera “El Hoyo”, del Minis-
terio de la Agricultura en la provincia de Villa Clara, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
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la Empresa Tabacalera “El Hoyo”, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
• 
• 

• 
• 
• 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

ión. 
POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 
• 
• 
• 

• 

Construcción, conservación y reparación de viviendas. 
Construcción, reconstrucción y reparación de edificacio-
nes y almacenes. 

Tipos de Objetivos: 
Viviendas de sus trabajadores. 
Naves y almacenes de la propia Empresa. 
Obras de Arquitectura de la propia Empresa. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 18/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-

cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcc

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Indus-
trial Mecánica Jovellanos, del Ministerio de la Industria 
Sidero – Mecánica en la provincia de Matanzas.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Industrial Mecánica Jovellanos, 
del Ministerio de la Industria Sidero – Mecánica en la 
provincia de Matanzas, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Industrial Mecánica Jovellanos, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Trabajos de pintura y limpieza de fachadas. 
Trabajos de reboco. 
Instalaciones eléctricas y colocación de falso techo. 
Servicios de impermeabilizantes. 

Tipos de Objetivos: 
Obras nuevas y mantenimiento de edificaciones. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
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Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 19/2004 
POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 
• 

• 

• 

POR CUANTO:

 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios ARGUSERVI, del Ministerio de la Industria Pes-
quera en Ciudad de La Habana.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Servicios ARGUSERVI, del 
Ministerio de la Industria Pesquera en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Servicios ARGUSERVI, quedará autoriza-
da para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Reparación y mantenimiento constructivo. 
Reparación y montaje de equipos de clima y refrigera-
ción. 
Trabajos de Carpintería e Instalaciones de muebles. 

Tipos de Objetivos: 
Edificaciones propias y sociales. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 20/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
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jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 

• 
• 

• 
• 
• 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

ión. 
POR CUANTO:

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Mielera 
“El Salvador”, del Ministerio del Azúcar en la provincia 
de Guantánamo.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa Mielera “El Salvador”, del Mi-
nisterio del Azúcar en la provincia de Guantánamo, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Mielera “El Salvador”, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Construcción, reconstrucción, remodelación, reparación, 
rehabilitación, desmontaje, montaje, conservación y man-
tenimiento de los objetivos autorizados del MINAZ. 
Producción de materiales alternativos. 
Producción de carpintería de madera. Muebles y otros. 

Tipos de Objetivos: 
Viviendas hasta dos niveles y Obras Sociales. 
Obras Viales y Vías Férreas. 
Obras Industriales. 
Para ejercer como Constructor. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 21/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcc

 El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó 
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al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Restauración de Monumentos, de la Ofi-
cina del Historiador de la Ciudad de La Habana en la 
propia provincia.  

POR CUANTO:

• 

• 

• 
• 
• 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Restauración de Monumentos, 
de la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana 
en la propia provincia, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Restauración de Monumentos, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Construcción, reconstrucción, remodelación, reparación, 
rehabilitación, restauración, desmontaje, montaje, deco-
ración, demolición, conservación y mantenimiento de los 
objetivos autorizados. 
Trabajos de Carpintería Especializada, Herrería y Ce-
rámica. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura de todo tipo. 
Monumentos. 
Jardinería de Obras. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-

to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 22/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura No. 40 (Contingente 
“Desembarco del Granma”), del Ministerio de la Cons-
trucción en Ciudad de La Habana.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura No. 40 (Contingente “Desembarco del Gran-
ma”), del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 



26 de abril de 2004        GACETA OFICIAL              366

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia otor-
gada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 40 
(Contingente “Desembarco del Granma”), quedará autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 
• 

• 

• 

• 
• 
• 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

ión. 
POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 

• 

• 

Construcción, montaje, reconstrucción, reparaciones, 
remodelación, desmontaje, demoliciones, restauración, 
conservación y mantenimiento de los objetivos autori-
zados. 
Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 
Construcción. 
Impermeabilización. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura y Sociales. 
Obras Industriales. 
Jardinería de Obras. 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 23/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 

evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcc

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Desmonte y Construcción Ciudad de La Habana, del 
Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Desmonte y Construcción 
Ciudad de La Habana, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Desmonte y Construcción Ciudad de La 
Habana, quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, reparación, montaje, conservación y mantenimiento 
de objetivos autorizados. 
Producción de elementos prefabricados de hormigón y de 
cerámica. 
Producción de materiales alternativos para la cons-
trucción. 
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Tipos de Objetivos: 
• 
• 

• 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 

• 

• 
• 
• 
• 

Viviendas hasta dos niveles. 
Obras de Ingeniería (viales, micropresas, preparación de 
tierra y sistemas de riego). 
Obras de Arquitectura. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 24/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

 El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó 
al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de Mantenimiento Vial, del Or-
gano Provincial del Poder Popular en la provincia de 
Ciego de Avila.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa Provincial de Mantenimiento 
Vial, del Organo Provincial del Poder Popular en la 
provincia de Ciego de Avila, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Provincial de Mantenimiento Vial, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Construcción, reconstrucción, remodelación, repara-
ción, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 
Producción de mezclas asfálticas caliente y fría. 

Tipos de Objetivos: 
Obras Viales de todo tipo. 
Viviendas hasta cinco niveles. 
Edificaciones. 
Jardinería de Obras. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
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tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 25/2004 
POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 

• 

• 
• 
• 
• 

POR CUANTO:

 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Construcción de Obras Especiales y Manteni-
miento Vial, del Organo Provincial del Poder Popular en 
la provincia de Santiago de Cuba.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Provincial de Construcción de 
Obras Especiales y Mantenimiento Vial, del Organo 
Provincial del Poder Popular en la provincia de Santiago 
de Cuba, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Provincial de Construcción de Obras Espe-
ciales y Mantenimiento Vial, quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 

Construcción, reconstrucción, reparación, demolición, 
montaje, restauración, conservación y mantenimiento de 
los objetivos autorizados. 
Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura. 
Obras Viales. 
Obras de la Defensa. 
Viviendas hasta cinco niveles. 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 26/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
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Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 

• 

• 
• 
• 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Mantenimiento Vial y Construcciones de Ciego de Avila, 
del Ministerio del Transporte en la propia provincia.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Mantenimiento Vial y Cons-
trucciones de Ciego de Avila, del Ministerio del Trans-
porte en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Mantenimiento Vial y Construcciones de 
Ciego de Avila, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Construcción, reconstrucción, reparación, demolición, 
montaje, conservación y mantenimiento de objetivos au-
torizados. 

Producción de elementos prefabricados para Obras 
Viales. 

Tipos de Objetivos: 
Obras Viales (incluyendo la señalización). 
Paisajismo y jardinería. 
Obras de Arquitectura. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 27/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 
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POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

• 

• 

• 

• 
• 
• 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

 El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó 
al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras Industriales No. 9, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Holguín.  

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa Constructora de Obras Indus-
triales No. 9, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Holguín, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Constructora de Obras Industriales No. 9, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 

Construcción, montaje, reconstrucción, reparaciones, 
remodelación, desmontaje, demoliciones, restauración, 
conservación y mantenimiento de los objetivos autori-
zados. 
Servicios integrados de Ingeniería de Dirección de la 
Construcción. 
Impermeabilización. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura y Sociales. 
Obras Industriales. 
Jardinería de Obras. 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 28/2004 
 El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

 La Resolución No. 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

 Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

 El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora y de Mantenimiento de Redes de Comunicacio-
nes (ECOMARCO), del Ministerio de la Informática y 
las Comunicaciones en Ciudad de La Habana.  
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POR CUANTO:

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

 Por Acuerdo del Consejo de Estado de 9 
de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora y de Mantenimien-
to de Redes de Comunicaciones (ECOMARCO), del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Constructora y de Mantenimiento de Redes 
de Comunicaciones (ECOMARCO), quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Construcción y mantenimiento de obras civiles afines a 
la comunicación y soterrado de instalaciones. 
Montaje y desmontaje de redes aéreas, plantas exteriores 
e interiores, redes soterradas, pizarras y equipos de fuer-
zas y sistemas de comunicaciones fijos y móviles. 
Mantenimiento de redes de comunicaciones. 
Construcción de postes y elementos prefabricados para 
instalaciones soterradas y aceras. 
Reciclaje de técnicas en desuso. 
Sistemas de protección contra descargas atmosféricas. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de comunicaciones y sistema soterrado de teleco-
municaciones. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero del 2004. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción  

_______________ 

RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION DE PROTOCOLO 

Con fecha 20 de enero del 2004, le ha sido concedido al 
señor Carlos José Fleitas Rodríguez, el Exequátur de Estilo 
para ejercer las funciones de Cónsul de Primera de la Repú-
blica del Paraguay en La Habana, con jurisdicción en todo el 
territorio nacional. 

Ciudad de La Habana, 20 de enero del 2004.-Angel Rei-
gosa de la Cruz, Director de Protocolo. 

 

OTROS  
______  

ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
RESOLUCION No. 4/2004 

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

 La Disposición Final Segunda del De-
creto-Ley No. 162, de Aduanas, de 3 de abril de 1996, facul-
ta al Jefe de la Aduana General de la República, para dictar 
las normas complementarias para la mejor ejecución de lo 
dispuesto en este Decreto-Ley. 

 La Resolución No. 10, de 1ro. de mayo 
de 2001, emitida por el Jefe de la Aduana General de la 
República, estableció las Normas Para las Muestras Desti-
nadas al Análisis Físico – Químico de Mercancías de Impor-
tación y Exportación.  

 Resulta necesario adecuar las normas 
antes mencionadas a las condiciones actuales y necesidades 
del control aduanero a partir de la experiencia acumulada en 
su aplicación. 

 El que resuelve fue designado Jefe de la 
Aduana General de la República por Acuerdo No. 2867, del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 2 de marzo 
de 1995. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Modificar los artículos 16, 18, 25 y 31 de 

las Normas para las Muestras Destinadas al Análisis Físico 
– Químico de las Mercancías de Importación y Exportación, 
puestas en vigor por la Resolución No. 10, de 1ro. de mayo 
de 2001, del Jefe de la Aduana General de la República, los 
que quedarán redactados de la forma siguiente: 
     “Artículo 16: Los Vicejefes, Director (a) de Técnicas 

Aduaneras, Delegados Territoriales de Aduanas y Je-
fes de Aduanas Independientes son las personas ex-
presamente facultadas para autorizar la extracción de 
muestras.  
Para el cumplimiento de esta disposición se tendrán 

en cuentan los siguientes elementos:  
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a) La facultad de autorización es intransferible. 
b) Las autorizaciones se otorgarán de forma individual 

por cada extracción. 
c) La autorización constará, como mínimo imprescindi-

ble, de los siguientes datos: fecha, consignatario de la 
mercancía o representante, descripción de la mercan-
cía, cantidad que se autoriza a tomar, datos de la car-
ga y medio de transporte, lugar donde se encuentra la 
mercancía, nombre y apellidos del que autoriza, fir-
ma, fecha y cuño. 

d) Las autorizaciones se archivarán de conjunto con el 
resto de los documentos vigentes para formalizar la 
extracción de muestras por un período de dos (2) 
años. 

e) Los Jefes de las unidades dispondrán los mecanis-
mos para solicitar la aprobación de la extracción de 
las muestras. 

f) Las solicitudes se realizarán en casos excepcionales y 
debidamente fundados para la mejor ejecución del 
control aduanero. 

g) No se contemplan en esta resolución las muestras a las 
que tienen derecho a extraer el importador o deposi-
tante en el momento del despacho de acuerdo a la le-
gislación vigente sobre la materia. 

h) De la disposición de la toma de muestras, los Jefes que 
se detallan al inicio del presente numeral, le comuni-
carán al Director de la Entidad Importadora y/o Ex-
portadora y al Director de la Agencia de Aduanas, si 
fuera el caso. Esta comunicación contendrá los mis-
mos datos de la aprobación consignados en el inciso c) 
de este numeral. 

     Artículo 18: Cuando el inspector actuante, en cual-
quier nivel de control, se encuentre ante mercancías 
que no estén afectadas para el reconocimiento físico - 
químico y presente dudas sobre su clasificación, cali-
dad o especificaciones técnicas, solicitará autorización 
a su Jefe inmediato superior y éste obtendrá dicha au-
torización por la autoridad facultada. 

     Artículo 25: No se tomarán muestras a mercancías 
importadas en pequeñas cantidades o con carácter de 
muestras comerciales. 

     Artículo 31: Los res ltados de la clasificación arance-
laria y/o los parámetros de calidad que se exigen a las 
mercancías importadas o exportadas, se 

informará a la Dirección de la Empresa Importadora 
o Exportadora y a la Agencia de Aduanas que inter-
vino en la operación, si fuera el caso, mediante Dic-
tamen Técnico de Análisis, dejando constancia de su 
envío y recepción.” 

u

SEGUNDO:  Agregar los artículos 32, 33 y 34, al Capítu-
lo VI de las Normas para las Muestras Destinadas al Análi-
sis Físico-Químico de las Mercancías de Importación y 
Exportación, puestas en vigor por la Resolución No. 10, del 
Jefe de la Aduana General de la República, los que quedarán 
redactados de la siguiente forma: 
     “Artículo 32: Cuando la aduana determine que un 

producto está incorrectamente clasificado y la unidad 
actuante detecte que la Entidad continúa incurriendo 
en el mismo error lo informará al Laboratorio Cen-
tral de Aduanas el cual coordinará o iniciará investi-
gación, según proceda, en la propia Entidad tomando 
como base los contratos de compraventa. 

     Artículo 33: El Laboratorio realizará comprobacio-
nes periódicas con las entidades que realizan opera-
ciones de comercio exterior a los efectos de conocer si 
han sido tomadas muestras de mercancías consigna-
das a las mismas y si se cumplió lo dispuesto en la le-
gislación vigente sobre la materia.  

     Artículo 34: La comprobación del destino de las 
muestras y la correspondencia entre las que aparecen 
como extraídas en los controles de la Entidad Impor-
tadora y/o Exportadora y las recibidas en el Labora-
torio Central de Aduanas, será un aspecto de control 
que debe tener en cuenta el Departamento de Inspec-
ción Aduanera en la preparación de las Inspecciones 
Aduaneras siempre que las características de la enti-
dad a inspeccionar así lo requieran.” 
TERCERO:  Lo dispuesto en la presente Resolución en-

trará en vigor a partir de la fecha de su firma. 
COMUNIQUESE a todo el Sistema de Organos Aduane-

ros, y a cuantas más personas naturales y jurídicas corres-
ponda. Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. Archívese el original en la Dirección de Asuntos 
Legales de esta Aduana General de la República. 

DADA en la Aduana General de la República, en Ciudad 
de La Habana, a los veintiocho días del mes de enero de dos 
mil cuatro.  

Pedro Ramón Pupo Pérez 
Jefe de la Aduana General  

de la República 
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